
ORD. Nº 225119 
(Doscientos Veinticinco/ Diecinueve) 

"DE MODIFICACIÓN, UNIFICACIÓN Y REACTWACIÓN DE LAS ORDE!\ANZAS 
NOS. 311113 Y 44116, SOBRE REGISTRO DE CONSTRUCCIONES EN 
TRANSGRESIÓN". 

VISTO: El Dictamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial, con 
relación a la Minuta ME/Nº 12.380/19, del Concejal Víctor Hugo Meirncho, po:· la cual 
solicita la reactivación, con modificaciones, de la "Ordenanza de Registro de 
Construcciones con Transgresiones a la Normativa Municipal"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Minuta ME/Nº 12.380/19, el Concejal Víctor Hugo Menacho expresa 
cuanto sigue: "Me complace dirigirme a usted y por su intermedio a las compañeras y 
compañeros Concejales, a fin de manifestar al Pleno de la Corporación cuanto sigue: 
Solicitar la puesta en vigencia de la Ordenanza Nº 311/13 de Registro de Construcciones 
en Transgresión a la Normativa Municipal, que a la fecha ya se encuentra fuera de 
vigencia ya que la misma establecía un plazo determinado para su existencia, aún de su 
posterior prórroga y modificación establecida a través de la Ordenanza Nº 44/2016. 

Que, veo necesaria su reactivación, viendo la gran cantidad de contribuyentes que no 
encuentran salida a las coyunturas que los aquejan, y que hasta la fecha mi se han 
presentado otras alterna.ivas prácticas para la solución de la problemática planteada y de 
la laguna jurídica sin su vigencia. 

Que, entre los ítems planteados se encuentra la posibilidad de darle vigencia indefinida o 
nuevamente limitada, estudiar las transgresiones más comunes y tipificarlas también por 
áreas por ejemplo: Área Central: *Área Libre, *Estacionamiento. Áreas Residrnciales: 
Retiro como se da en las realidades fácticas y particularmente la Importa!1cia del 
"Registro": para regularización de Medidas de Prevención contra IncendiJs; para 
obtención de Licencia Comercial. 

Por tanto, en consideración de todo lo más arriba especificado vengo por la presente a 
solicitar la puesta en vigencia con modificaciones de la Ordenanza Nº 311 / 13 de origen y 
la Ordenanza Nº 4412016, correspondiente a su prórroga y respectiva modfficación con los 
ajustes normativos de estilo y considerando las inclusiones y lo más arriba especificado . .. 

Que, el proyecto unificado que contempla el texto de la Ordenariza Nº 311/ 13 y su 
modificatoria la 44/16, compilada a los efectos de crear una base sobre la cual trn.bajar en 
las posibles modificaciones que dispone: "LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO, ORDENA: Art. 1°- Los propietc.:rios de 
construcciones que se adecuan a las normas vigentes al momento de la construcción, o a fa 
Ordenanza Nº 163/18 y sus modfficaciones, pero que no cuenten con planos a¡robados. 
podrán obtener la aprobación de los planos ante la Intendencia, previa verificación técnica 
de fa construcción y pago de los impuestos y multas que correspondan. En caso de que el 
infractor haga efectivo el importe de la multa, se considerará consentida la liquidación 
efectuada por la Intendencia. Arl 2º- Los propietarios de construcciones con 
transgresiones a la Ordenanza del Plan Regulador sus modificaciones y normativas 
concordantes que no cue '1/en con planos aprobados, deberán presentar a la Municipalidad 
el ,elevamiento de las construccionfl,.,e¿ist te~,. con la.firma de un profesional inscripto en 
los registros a In endencia MáhÍéÍCÜ, l.' unidad de la prese."ltación de lo carpeta 

será aban o en c . cept?. de gastos ~ -~.,'ativos de la tramitación de la carpeta el 20% 
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de lo estimado para el cobro del impuesto a la construcción. Art. 3º- La presentación de 
los planos de ,elevamiento contendrá los siguientes recaudos: 3.1. Nota a la Intendencia. 
suscripta por el propietario de la construcción. 3.2. Planta de ubicación en escala 15:00 o 
12:50. 3.3. Relevamiento de plantas, cortes y fachadas en escala 1:50. 3.4. Planilla de 
cómputos métricos y costos de acuerdo a los valores vigentes en la fecha de presentación. 
3.5. Título o fotocopia autenticada del título de propiedad. 3.6. Los planos se presentarán 
de acuerdo a las especificaciones de la Ordenanza Nº 26. 104/91 (Reglamento de la 
Construcción).3. 7. Fotografías de la fachada e interiores de la obra, con un mínimo de 3 
(tres) tomas. Arl 4°- La Intendencia Municipal, procederá al registro de la obra en 
transgresión, dejando constancia de las faltas, con expresa mención de los artículos y 
números de Ordenanzas transgredidas; y procederá a la liquidación y cobro de la., multas. 
conforme a lo dispuesto en el Art. 43 de la Ley Nº 881/81, por la construcción rea.'izada sin 
el permiso municipal, adicionando las multas establecidas de acuerdo al tipo de 
transgresión infringida individualizadas en el Art 5~ sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones de inhabilitación y clausura. Art. 5°- Régimen de Contravención: a) Área libre 
inferior a lo establecido en la normativa. A las construcciones con una Tasa de 
Ocupación superior a la Máxima establecida para el Sector, se aplicará una multa 
equivalente a dos coma cinco (2,5) iornales mínimos por metro cuadrado de superficie 
edificada excedida y en transgresión. b). Tamaño o volumen construido que s.tpere lo 
establecido. Para aquellas construcciones que superan el límite máximo determinado por 
los coeficientes zonales de altura, se aplicará una multa equivalente a dos coma ci,zco (2. 5) 
jornales mínimos por metro cuadrado de superficie edificada excedida en transgresión. c. 
Retiro mínimo exigido entre la línea municipal y línea de edificación. J.- Para ,1quella.1· 
construcciones que no contemplen el retiro mínimo exigido entre la línea municipúl y línea 
de edfficación, se aplicará una multa equivalente a dos coma cinco (2,5) iornales mínimos 
por metro cuadrado de superficie edificada, dentro del espacio definido en el Plan 
Regulador para el retiro mencionado. Se aplicará el doble de lo previsto en caso de 
encontrarse la construcción sobre avenida 2.- Para aquellas construcciones que no 
contemplen los retiros exigidos sobre la planta de basamento, se aplicará una multa 
equivalente a dos coma cinco (2,5) jornales mínimos por metro cuadrado de superficie 
edificada, dentro del espacio definido para retiro mencionado. Se aplicará el doble de lo 
previsto en caso de encontrarse la construcción sobre avenida. 3.- Para aquellas 
construcciones que invadan la vía pública desde la línea municipal, las misml!S serán 
demolidas a cuenta y cargo del transgresor sin detrimento de la aplicución se apli.::ará una 
multa equivalente a cincuenta (50) jornales mínimos por metro cuadrado de superficie 
edificada en el espacio público. d.- Estacionamientos insuficientes. Para :iquellas 
construcciones que cuenten con la cantidad de módulos de estacionamiento insuj'icientes. 
considerando los usos localizados, se aplicará una multa equivalente a dos coma cinco 
(2,5) jornales mínimos por cada espacio de estacionamiento jaltante. e.- Uso in11decuado 
del suelo. J. A las construcciones donde se desarrollan actividades aceptadas con carácter 
condicionado para la zona, dentro de lo que tipifican las ordenanzas pero que sobrepasen 
las limitaciones exigidas para el uso condicionado del suelo (superar tamaño máximo, 
límite de utilización de terreno), serán inhabilitadas o clausuradas sin detrimento de la 
aplicación de una multa equivalente a 20 iornales por metro cuadrado de superficie 
edificada en transgresión. 2. A las construcciones donde se desarrollan actividades 
inadecuadas e incompatibles con lo establecido en las ordenanzas, serán rechazadas sin 
más trámites, inhabilitadas o clausuradas sin detrimento de la aplicación de u. 1a multa 
equivalente a cincuenta (50) iornales por metro cuadrado de superficie en transgresión./.
Densidad poblacional neta superior a la admitida. A las consttucciones desti1,adas al 
desarrollo de programas habitacionales y que admiten un mayor número de moradores 
tolerado para c ú3/ea residen¡;j.gL__ !,fli}j_n. {a áxi~a densid~d neta admitida en el plan 

regulador, a~t_yirá una m·fifléi;f;,,. 'Y; a quince (I 5) ¡orna/es por cada morado; 
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adicional admitido g.- Falta de iluminación y ventilación en ambientes: A las 
construcciones que no cuenten con sus ambientes debidamente ventilados e ilumi,:ados de 
acuerdo a las disposiciones atinentes establecidas en la Ordenanza Nº 26. l l'4/ 90 se 
aplicará una multa equivalente a 25 (veinticinco) jornales. Art. 6º- Las pewlidades 
descriptas serán liquidadas sin perjuicio de la aplicación de la sanción prevista en el Art. 
43º de la Ley Nº 881/81 . En caso de reincidir en la comisión de otras transgresi<;nes una 
vez aplicada la presente Ordenanza estas no podrán ser documentadas y se procederá al 
rechazo de la presentación y a la aplicación del procedimiento controversia! ante el 
Juzgado de Faltas que deberá prever la rectificación de las mismas, pudiendo p,everse la 
demolición de aquellas construcciones en transgresión, esto sin perjuicio de la aplicación 
de las sanciones de inhabilitación y clausura del local en el supuesto de estar destinados a 
otro uso que no sea habitacional. En estos supuestos se procederá a la prohibición de la 
expedición de Certificado de Cumplimiento Tributario a nombre del transgresor hasta que 
no proceda a la rectificación de las transgresiones detectadas con comunicac.ión a la 
Dirección de Recaudaciones para ese efecto. Así también en caso de reincia:mcia el 
profesional reJponsable quedará inhabilitado en el uso de su.firma como pro.fesion,11 en las 
presentaciones municipales por el plazo de un año y las Empresas Constructoras ,¡uedarán 
inhabilitadas a participar en procesos licitatorios por igual plazo. La inscripción en el 
registro implica la imposibilidad del otorgamiento del Régimen de Copropieaad a la 
construcción registrada. La transgresión descripta en el Jnc. e, Numerales 1 y 2, serón 
también pasables conjuntamente con la imposición de las multas, la pena de inhabilitación. 
La misma se traduce en la imposibilidad del otorgamiento de Licencia Comercial al local 
en cuestión. En caso de que el infractor haga efectivo el importe de las multas, se 
considerará consentida la liquidación efectuada por la Intendencia ". Art 7°- la 
inscripción en el registro será por única vez y no implicará la aprobación de la obra ni la 
exoneración de las sanciones y responsabilidad que correspondan. En ningún caso se 
aprobarán los planos ni se cobrará el impuesto a la construcción si el propietario no 
realiza las rectificaciones y correcciones necesarias para adecuar la construcciór: al Plan 
Regulador. Art. 8°- Podrán acogerse a las disposiciones de la presente Ordenan;:a todas 
aquellas construcciones realizadas antes de la sanción de la presentf- con una ar.!igüedad 
máxima de hasta 5 (cinco) años antes de la vigencia de la misma. Arl 9°- Créase el Fondo 
para el Mejoramiento Urbano, proveniente de la recaudación de las sanciones pre'.1istas en 
esta Ordenanza en un 15%, destinada al mantenimiento de áreas verdes públiccs y a la 
construcción de infraestructura orientada al equipamiento urbano". Arl 10°- Encomendar 
a la Intendencia Municipal la difusión por todos los medios de prensa de la viget •cia de la 
presente Ordenanza, a fin de que esté a conocimiento y alcance de la mayor cantidad de 
beneficiados. Para este efecto deberá remitir un esquema de trabajo que podrá prever la 
utilización del personal municipal para la expedición de volantes casa por casa o la 
asociación de este programa con otros vigentes en un plazo perentorio de 15 días 

calendarios''. 

Que, en ese contexto, conforme a las reuniones se plantearon distintas modificaciones al 
texto: Entre ellas la supresión del Art. 1 º, que no resulta pertinente en razón a que su texto 
se lo utiliza con los fines de aprobación de aquellas construcciones muy antiguas 
(particulannente las patrimoniales) ya que su texto reza en una parte: "construcciones que 
se adecuan a las normas vigentes al momento de la construcción"; si se pl.:i.nteó la 
necesidad de aclarar al comienzo del párrafo pertinente de lo que se trata la ordenanza, ya 
que en el proyecto original el texto resulta ~pertine~~e o ambiguo ~ lo sumo: A si~i_smo, 
en relación a este artJca1,o resulta correcta la mtroducc1on de la necesidad de la mclus10n de 

los inmuebles re · stra~s en la ~e ~ t?~~trales /7 ,i ª'.~~ ., 
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()11e, luego, en el A,·c. 2" cm ul N11111lJ1·11l 2,J, 11f111d lr "eHu11ln ru1,Ll11111c11111 f'i11", 111 1 ril'// 111 ,, q1111 

este Hen1 on p11rt.lo11l11r Re lt1¡¿IHl11 u11 ul l(g~l1111101110 ( l"nur11I do ( lo111111·1111u lo1 mt1 y, 1tí11J111 (111 , 
oxiRlen proyectori de út11.:11l11R n111y l111por11111 1tiH q110 110 ,,u vl,11111111,1111 011 1111' 1rm l11;lo111ll o11, l\11 
el Numcr11I 2.6 cmnplelm 111 fhrne 1.:oloc1111tlo ''que '"" e11 l11hl ecci cm ol l( ~fllu111 1.1 n1 11 ( hrntmd 
de 111 CnnRtrncclón", sin 01ipecll1 ic: 11 r 111'11nom 11l1J,11n11, y11 q11c tJ/Jl11 11 rdc11111w,11 pt'611l 11111111 t· 111ti 
son't 11c111olizndn, 

C)uo. en el Articulo 3c1·11. no Ne c11111ildu1·1'1 nccor11ufo 11ii wtll 11IMt1t111, 

Que, usf tnmhién, en el Arl. 4Co., ll ll Hll lnc. "11" Ánm l ,lhrc lnf'ur•lo,• 11 lo c•lllhlt,d do "" 111 
normntlv11, incluir 111 li n11I del p1'1rrnlb (Nt ,:uda fJ/,m) ril 111 co11 11 trucc;l(,11 011ent11 1,:1,11 v111 lor1 
niveles, Hn el lnclHo h. Tllmuno o volumen ,:onHlrulclo ''"" Hupcrll lo 4,¡¡l11hhH.: lclo , 
cnmhiur 111 expresión: zo11oles de 11lturu por ,1d(/h:oh/lldud. 

Que, ngregar un lncl,w "e" yu q11 <l 11nlcrlormon1 c ru, He pri.,vlti i.,tilll tl'unt1Mrt111lón 011 rulucl(,11 
u Altura m{1ximo que digu: e- Alturu ml\xlm11 c¡uc HUJ)crc lo C1ih1hh:clclo: /'aro o'lf/t l(' //m 
c:onstrw.:c:lnnes que superan la alturu máxima di:u:rrnlr11Hiu ,\'lJ o¡Jl/curá 1mu 11111/10 

equivalente a dns como cinco (2, 5) j11rnalt:.1· m/n/mo.v JHn' nu•/m cutulrculo t/1· ,, u¡11Jt,'/lcil' 
excedida y en lram~rc:.1·/án, 

Que, en el lnci110 "d" apartado Retiro, dividido en Lr'<lH numcr11l c;:11 dd •niNmo urlfculo, 11~: 
modifica en el Numcrnl 1 (retiro 11rb11111Hllco) el rnon to de 111 1nufl1111 (5) cinco ,i orn11l c,1 y 
se <1grcga lu posibilidad de quu Iris vivicnd11H 1111i li11nil i11rcN uhonc11 solo el SO'¼,. Ion 
Numerales 2 (retiro de h1ís11menl.o) y J (cuerpo 11.vunz11do) no :mf'rc11 v11 riunt c1J, 

Que, en el Inciso "e", apartado E11t11cion"mlcntoH lrumnclcnhi11 1.11rnbién ,w 11grc:,g11 111 
posibilidad de una multa menor u las viv icndu,.¡ unllhrniliurcR diciendo: LoH vivic.:nd11N 
uní familiares abonaran una mulla cquivalcnle a dos coma cinco (2.5) j ornales mínin101-1 . 

Que, se plantea asimiRm() eliminar el ftcm de dcn,ddad 1whhu:loru1I (c1clu11I lnclHo "r') y11 
que en la propia ordenanza del Plan Regulador no se prevé de modo u incrnlivw· lu 
rcpohlación. El apartado fa lta de ílumimrción y vcntiluci(m urnbicntcs sin nin1,1 111111 
modificación. 

Que, continuando en el itcm "h", Vi1Jt11 lindera, se agregu as f tumbi6n el d1lsc11c11I0 del 
50'¼, para las viviendas unifümiliares. 

Que, en el JnciHo "g", lJHo inadecuado de Huelo, no se plant.eu modílicuc ión 11lgunU:. 

Que, en el Art. 5" Capitulo Pen111ld11dcH al acápite hacer mención ul "Régimen d,, Olm1,1· 
en 'l'ranswesión" y antes de hacer mención a las posibilidades de 1~, reincidencia (comisión 
de la mísma transgresión más de una vez) o de la comisión de unu nuevo tn111•igre1-1 ió11 
(diferente) de la anteriormente cometida, que en todos los casos los construcc1oncs no 
podrán obtener la aprobación del régimen de copropiedad en todos los cusos, lo qu1: implicu 
traer al comienzo el actual párral.o sobre este punto al comic.mzo, de modo u dividir eslJtM 
cuestiones. Luego, así también en el caso de la transgresión por uso de sucio inudcc11udo 111 
imposibilidad de expedir Licencia Comercial al local. 

Que, en conversaciones con el grupo de lrabajo in1cgrndo con los técnh.:os y auloridmJcs de 
1<1 Dirección General de Oesa~J!~~~10, se ha solicitado lu inclusión de 1111 11rtic11lud11 
que ha.· ga alusión · 1·ri po,sihilidad~jtt )Jü

1

• ~e~in de unu •:umpliación", poi' cjc1,np10: cu 1111 

hinque dí fer ' C ª)¿ constrUCl ·~r ['~) cnga el cuructcr de proyecto HIII 11111g111111 1///-) /J¿i;'!j ':;·Í.11,i ~f 4 
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trnnsgrcsi,'m por se; yn que c 11 111 nctuulidud. sc~t'in 111onllicsl11n 110 11ctpl011 c11t ,; tipo de 
cnrpotns. Este serla un nuovo 1111111ernl que en su pr11p11e1-1 tu dice : "Se podrá ¡m•w1ntor lr1 
r,·~11larlwclón di' una (,'()t1.\'lruc:c lón en u11 lm<J 1,•,m plano provlomcnf,, n·Jt,l.1·trado, ,1·h·111pn' 
tf "" la misma no pos,1a tmnsµ,re,1·/ón alJ.{una. ¡_,;¡ plano ,·e.nillanle ,1·,1 f'IJHl,1·1rará m,1,•vmmmte 
/)(U' el total c.·,mstruldo previo paw, de la multa por c.·om·tr11"·,:Mn ,1·/n wrml.1·0 ", 1-:slu 
rcducci(m dobe ser mqjornr u lin do prever lus situm.: ionos de proyecto (yu 11probud11 vf11 
dict.umcn usualmcnt.c) y I nccrlo mós clnrn. 

Qw.:. usimisrno, los t.ócnicos de lnle::ndcnciu hun munifostudo lu 11cc?,'lidud d1.1 lograr unu 
ordcnanzu que no L:Onlemplc plazos, n lin de poder observar dentro de 1-111s prccciptus los 
casos que vienen repitiéndose y. en particular, lus construcdoncs rccio11tcmcntc: hechas en 
fallo, que quednrfan sin so lución e impunes. 

Que. conforme a lo oxpuosto, la Comisión Asesorn es dtl parecer uprnb11r lu moJ .lícm:ión, 
11nificaci<'>n y rl.;luctivución de lns Ordc11u11:1.w; Nos. 111/1 3 y '14/1(,, sobre "Registro de 
Corn;trucciones en Tru11sgrcsió11''. 

l'or 1111110: 

/.A .!UNTA MUNICll'AL /)E LA C/Ul>AD /)E ASUNCIÓN, NIWNll>A EN l'ONCl!.'JO 

ORl)l!.'NA: 

Art. / º-

Art. 2°-

Arl . .1 °-

l•:stablécosc el Registro de Construcciontis en 'l'rnnsgrt:sión u la Norrnativu Constructiva y 
Urbanística, en el que deberán ser anotados los inmuebles que ha.yan trunsgrc,Jido las 
ordenam.as instituidas u este efecto. l~sltl Rt:gistro deberá cstur incorporado a lu base Je 
dutos calastrnlcs y no implicurit la uprohución dll lu obru ni el i.;obro del impuesto a la 
i.;onstrucci(m. 

Los propicturios de Edificucioncs con trunsgrcsioncs u la Ordemmza dc1l Plun lh·guludor. 
sus modilicaciones y normativas concordnntes que no cuenten i.;on plunos aprobados. 
deberán presentar u la Municipalidad el rclevamicnto de las construcciones existentes, i.;oi, 
la lirmn de un prnfosi(mal inscripto en los registros de la lntendcnciu Municipal. l•:11 
oportunidad de lu presentación de lu carpeta ser(1 abonado en concepto ck gustos 
administrativos de lu tramitación de lu carpeta el 20% de lo estimado para el cobro del 
impu1.:sto u lu construcción. 

En caso de que el infractor haga cfoctivo el importe de lus multas, se wnsidcrnrá cunstintida 
la liquidación efectuada por la lntendcuciu. 

1,os propietarios de construcciones que se adecuan u las normas vigentes al morm..nto de lu 
construcción, o u la Ordenanza del Phm Rc1t1,uluuor y sus mudificacinnes, pero que no 
cuenten con pltmos aprobudns. podrún rcgularizurlus y obtener lu aprobaci(m de lns planos 
c.mte la Intendencia, previa vcrilicaci(in técnica de la construcción y pago de lus impuestos y 
multo por construcción sin permiso corrcspomlicnte. 

1,0 prcsé11taciún de los planos de rclcvumicnto contendrá los siguientes rccuudos: 

J. l. Nula II In lntcndc.111ci11, suscriptn por el propicturio de lu construcciím y/o fonnulurio 
cst11blcddo 1:11 efoclo. ,¡, 11 

) ' ¡1, ,,1,, ' ' f,f,¡ ,,,,r,.a.1 

J.2, l'l11n(u d • 1ilií 1.:1:711 1'11 l!Hl'II III nyi~wlf '.!:r¡L 
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3.3. Relevamiento de plantas, cortes y fachadas en escala reglamentaria. 

3.4. Planilla de cómputos métricos y costos de acuerdo a los valores vigentes en la :echa de 
presentación. 

3.5. Fotocopia autenticada del título de propiedad. 

3.6. Los planos se presentarán de acuerdo a las especificaciones de la OrdeP.anza del 
Reglamento General de la Construcción. 

3.7. Fotografias de la fachada e interiores de la obra, con un mínimo de 3 (tres) tomas. 

3.8. El profesional firmante de los planos a ser regularizados o registrados, será responsable 
exclusivamente por los datos a ser consignados en los cómputos de superfic:es y las 
planillas de costos, referentes a las edificaciones relevadas, no así de la con~trucción 
misma. 

Art. 4°- La Intendencia Municipal, en el caso de construcciones que transgredan el reg1men 
constructivo, procederá al registro de la obra en transgresión, dejando constanci.'1 de las 
faltas en los registros pertinentes, con expresa mención de los artículos y números de 
Ordenanzas transgredidas; y procederá a la liquidación y cobro de las multas, confrirme a lo 
dispuesto en el Art. 43 (multa por construcción sin penniso) de la Ley Nº ~81/81 -
"Régimen Tributario para la Ciudad de Asunción" o su sucedánea, por la construcción 
realizada sin el permiso municipal, adicionando las multas establecidas de acuerdo al tipo 
de transgresión infringida, individualizadas en el Art 5°, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones de inhabilitación y clausura. 

Art. 5°- Ré~imen de Contravención: 
a. Area libre inferior a lo establecido en la normativa. 
A las construcciones con una Tasa de Ocupación superior a la Máxin1a establecid1 para el 
Sector, se aplicará una multa equivalente a dos coma cinco (2,5) jornales mínimos por 
metro cuadrado de superficie edificada excedida y en transgresión en cada piso. 

b. Tamaño o volumén construido que supere lo establecido. 
Para aquellas construcciones que superan el límite máximo determinado por los 
coeficientes de edificabilidad, se aplicará una multa equivalente a dos coma cinco <.2..á}_ 
jornales mínimos por metro cuadrado de superficie edificada excedida en transgresión. 

c. Altura Máxima que supere lo establecido: 
Para aquellas construcciones que superan la altura máxima determinada se aplicará una 
multa equivalente a dos como cinco (2,5) jornales mínimos por metro cuacrado de 
superficie edificada excedida en transgresión. 

d. Retiro mínimo exigido entre la línea municipal y línea de edificación. 
t. Para aquellas construcciones que no contemplen el retiro mínimo exigido entre la línea 
municipal y línea de edificación, se aplicará una multa equivalente a cinco ID jornales 
mínimos por metro cuadrado de superficie edificada, dentro del espacio definido ea el Plan 
Regulador para el retiro mencionado. Se aplicará el doble de lo previsto en caso de 
encontrarse la co ruc ón sobreJlv~nida. 
Las viviend if: · 1ares ab~e-tÍ~/4~a.t 
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Art. 6°-

2. Para aquellas construcciones que no contemplen los retiros exigidvs sobre la planta de 
basamento, se aplicará una multa equivalente a dos coma cinco (2.5) jornales mínimos por 
metro cuadrado de superficie edificada, dentro del espacio definido para retiro mencionado. 
Se aplicará el doble de lo previsto en caso de encontrarse la construcción sobre avenida. 

3. Para aquellas construcciones que invadan la vía pública desde la línea municipal, las 
mismas serán demolidas a cuenta y cargo del transgresor sin detrimento de la aplicación de 
la multa equivalente a cincuenta (50) jornales mínimos por metro cuadrado de superficie 
edificada en el espacio público. 

e. Estacionamientos insuficientes. 
Para aquellas construcciones que cuenten con la cantidad de módulos de estacior:amiento 
insuficientes, considerando los usos localizados, se aplicará una multa equivalente a 
cincuenta (50) jornales mínimos por cada espacio de estacionamiento ialtante. 
Las viviendas unifamiliares abonarán una multa equivalente a dos coma cinco (2,5) jornales 
mínimos. 

f. Falta de iluminación y ventilación en ambientes. 
A las construcciones que no cuenten con sus ambientes debidamente ven tilados e 
iluminados de acuerdo a las disposiciones atinentes establecidas en la Ordenanza Nº 
26.104/90 se aplicará una multa equivalente a 25 (veinticinco) jornales. 
Las viviendas unifamiliares abonarán el 50%. 

g. Uso inadecuado del suelo. 
l. A las construcciones donde se desarrollan actividades aceptadas con carácter 
condicionado para la zona, dentro de lo que tipifican las ordenanzas, pero que sobrepasen 
las limitaciones exigidas para el uso condicionado del suelo (superar tamaño .'11áximo, 
límite de utilización de terreno), serán inhabilitadas o clausuradas sin detrimento de la 
aplicación de una multa equivalente a 20 jornales por metro cuadrado de superficie 
edificada en transgresión. 

2. A las construcciones donde se desarrollan actividades inadecuadas e incompa1 ibles con 
lo establecido en las ordenanzas, serán rechazadas sin más trámites, inhabilitadas o 
clausuradas sin detrimento de la aplicación de una multa equivalente a cincuenta (50) 
jornales por metro cuadrado de superficie en transgresión. 

h. Vista Lindera: A las construcciones que cuenten con vista lindera según las ordenanzas 
respectivas, se aplicará una multa equivalente a 50 (cincuenta) jornales. 
Las viviendas unifamiliares abonarán el 50%. 

De las Penalidades: Las penalidades descriptas serán liquidadas sin perjuicio de la 
aplicación de la sanción prevista en el Art. 43º de la Ley Nº 881/81 "Régimen T;ibutario 

para Asunción" o su sucedánea. 

La inscripción en el registro implica la imposibilidad del otorgamiento del Ré;~imen de 
Copropiedad a la construcción registrada en todos los casos. 

En caso de reincidencia ( comisión de la misma falta - agravamiento dt: la existente o de 
una nueva transgresión) se duplicará el monto de las multas establecidas. 

Una vez aplicad pr &ente or~~~e hayan ajustado las construccio~:s, se 
hayan agrava las t sgresiones Th~~g{ ~ cometidas nuevas faltas la presentac1on no 
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podrá ser documentada y se procederá al rechazo de la misma y a la apl_i~aci{~n del 
procedimiento controversia! ante el Juzgado de Faltas que deberá prever la rect1fo;ac1ón de 
tales faltas, pudiendo preverse la demoliéión de aquellas constrµcciones en transgresión, 
esto sin perjuicio de la aplicación de las sanciones de inhabilitación y clausura del local en 
el supuesto de estar destinados a otro uso que no sea habitacional. 

En los supuestos de reincidencia se procederá a la prohibición de la expedición de 
Certificado de Cumplimit!nto Tributario a nombre del transgresor hasta que no pror:eda a la 
rectificación de las transgresiones detectadas con comunicación a la Direcr;i6n de 
Recaudaciones para ese efecto. 

Así también en caso de reincidencia el profesional responsable quedará inhabilita:Jo en el 
uso de su firma como profesional en las presentaciones municipales, por el plazo de. un año, 
y las Empresas Constructoras quedarán inhabilitadas a participar en procesos licitatorios 
por igual plazo. 

La transgresión descripta en el Inc. g (uso de suelo inadecuado), Numerales I y 2, serán 
también pasibles conjuntamente con la imposición de las multas, la pena de inhabilitación. 
La misma se traduce en la imposibilidad del otorgamiento de Licencia Comercial al local 
en cuestión. 

Art 7°- La inscripción en el registro será por única vez y no implicará la aprobación de la oora ni la 
exoneración de las sanciones y responsabilidad que correspondan. En ningún caso se 
aprobarán los planos ni se cobrará el impuesto a la construcción si el propietario n,:> realiza 
las rectificaciones y correcciones necesarias para adecuar la construcción al Plan 
Regulador. 

Art. 8°- En los casos de realizarse presentaciones de ampliaciones (proyectos o regularizac iones) en 
las construcciones previamente registradas se le dará trámite en el caso de ser técnicamente 
viables y cuando cumplan con todos los indicadores urbanísticos que ameriten su 
aprobación. Debiendo abonarse los impuestos y multas que correspondan. 

Art. 9°- Créase el Fondo para el Mejoramiento Urbano, proveniente de la recaudació~ de la5 
sanciones previstas en esta ordenanza en un 15%, destinada al mantenimiento de áreas 
verdes públicas y a la construcción de infraestructura orientada al equipamiento urbano. 

Art. 10°- La Intendencia Municipal deberá dar la mayor difusión, por todos los medios de prensa o 
masivos de comunicación, de la vigencia de la presente ordenanza, a fin de que esté a 
conocimiento y alcance de la mayor cantidad de beneficiados. Para este efectc, deberá 
remitir un esquema de trabajo que podrá prever la utilización del personal municip,,1 para la 
expedición de volantes casa por casa o la asociación de este programa con otros vigentes, 
en un plazo perentorio de 15 días calendarios a partir de la promulgación. 

Art. 11º- Comuníquese a la Intendencia Municipal. 

Da:a-:)la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la Ciudad de Asuncíéon, a los 
diec~ e días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

? ft! ' / ; ~~~r,ifd º~/Y"~-
og. JOSÉ MARi , :f\ 1 ¡V Ing. Com. ÓSCAR DRÍ(;Jz QUIÑÓNEZ 
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